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Unidad l Marco Conceptual sobre Derechos 

Humanos y sus Garantías  

Derechos 

Naturales y 

Derechos 

Humanos  

Derechos 

Humanos  

Aquellos derechos que tienen todas las 

personas por el solo hecho de ser tal, y que les 

permite su máxima realización material y 

espiritual  

Etapas  

Surgimiento de la noción de deberes; surgimiento de la noción de 

derechos que pasa a ser plasmada; el tránsito del estatismo holístico; 

surgimiento de la noción individualista; centralismo del individuo   

Derechos 

naturales  

lo que hoy identificamos como derecho positivo. Esta formado por los 

principios y atributos que todo ser humano posee por el solo hecho 

de ser persona y tiene su fundamento en la condición humana 

Ejemplo  
Derecho a la integridad física y moral, 

a pensar y razonar, derecho a la vida  

Derechos 

públicos 

subjetivos  

Potestad que tiene el hombre, reconocida 

y protegida por el ordenamiento jurídico 

en cuanto se dirige a un bien o a un interés  

Consistente en la capacidad de 

poner en movimiento normas 

jurídicas en interés individual  

Pueden desaparecer por vía 

de transferencia o prescripción  

Constituyen pretensiones jurídicas que 

derivan de las cualificaciones concretas 

de la personalidad (perspectiva formal) 

Pertenecen al individuo en su calidad de 

miembros del Estado (perspectiva material)  

Libertades 

públicas  

Resultado de un régimen de Estado de derecho, 

donde este mismo es una realidad y su ejercicio y 

sus operaciones alcanzan el rango de garantías 

efectivas para el ejercicio de las libertades públicas  

Presuponen que el Estado reconoce a 

los individuos el derecho de ejercer, al 

abrigo de toda presión exterior, cierto 

número de actividades determinadas 

Corresponde a los órganos del 

estado, titular de la soberanía 

jurídica, realizar tales 

condiciones  

Procura el desarrollo del 

hombre en lo individual 

y lo colectivo   

Derechos 

fundamentales  

Conjunto de derechos y libertades jurídicas e 

institucionalmente reconocidos en la carta fundamental 

de cada Estado y garantizados por el derecho positivo 

Con antelación existe previamente 

un derecho humano que se ve 

normado por un texto constitucional  

Son garantías con las que 

goza el gobernado dentro 

del límite nacional  

Están plasmados dentro de la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 



 

  

Diferencia entre 

derecho humano 

y derecho 

fundamental   

Derechos Humanos 

Derechos 

Fundamentales  

Su aplicación no ve delimitada 

territorialmente, son universales 

y sin limitación alguna  

Se encuentran plasmados en un 

ordenamiento jurídico de un Estado 

en específico, con limitaciones que la 

misma ley otorga  

La persistencia de esta distinción tiende a 

mermar el goce efectivo de los derechos 

económicos, sociales y culturales  

Garantías 

constitucionales  

Conjunto de instrumentos legales, 

generalmente procesales, para 

reestablecer el orden constitucional, 

cuando es violentado por la autoridad  

Como mecanismos agiles y eficaces se sustentan 

tanto en la normativa internacional de los Derechos 

Humanos asi como en los principios constitucionales 

que rige nuestro ordenamiento jurídico  

Es jerárquicamente superior a 

cualquier disposición secundaria; 

deben ser directa e 

inmediatamente aplicadas por 

los jueces, tribunal o autoridad 

El Estado pondrá a 

disposición de todas 

las personas, un 

recurso efectivo 

frente a la violación 

de sus derechos 

Fundamentación 

filosófica de los 

Derechos Humanos  

Fundamentación 

iusnaturalista  

Resulta de la naturaleza de los hombres y 

de sus relaciones, independientemente de 

toda convención o legislación   

Este derecho es previo y superior al positivo y se deriva de la 

naturaleza humana, por ende, ser persona es la condición 

necesaria y suficiente para ser titular de derechos humanos.  

Fundamentación 

positiva  

No existe derecho ni normas 

objetivamente válidas, anteriores o 

superiores al derecho positivo, al derecho 

puesto por la voluntad del Estado 

Es una doctrina que se impone por la fuerza 

de la coacción del Estado, al margen de 

cualquier interacción intelectual o ética  

Ningún Estado dejan de 

aplicar sus leyes, por más 

inhumanas que sean  

Fundamentación 

ética y dualista  

Sostiene la existencia de los Derechos 

Humanos aun en el caso de que estos no se 

hallen incorporados al ordenamiento jurídico   

 

Los derechos humanos como derechos 

morales o valores positivizados; como 

exigencias éticas y derechos que los seres 

humanos tienen por el hecho de ser tales 

Los derechos humanos 

no pueden ser jurídico 

sino previo a lo jurídico  

Fundamentación 

histórica o relativista  

Los derechos humanos son variables y relativos a cada 

momento histórico-social, están en función de los valores 

asumidos y definidos en una comunidad histórica concreta  

Se enfatiza la historicidad, 

variabilidad y relatividad de los 

derechos y su origen social 



 

  

  

Derechos Humanos 

y sus garantías  

No basta con reconocer los derechos de todas las 

personas, sino que son indispensables las garantías 

institucionales y procedimientos para hacerlos valer  

Es necesario identificar a los sujetos obligados a 

garantizar los derechos, asi como los mecanismos 

para hacerlos exigibles y justificables  

Una sociedad en la que la garantía no está 

asegurada, ni la separación de poderes 

determinada, no tiene constitución  

Solo de esta manera es posible 

prevenir sus violaciones o restituirlos 

cuando han sido violentados 

Gobernado  
Sujeto o grupo de personas a las que va 

referida la titularidad de los Derechos 

Humanos, su ejercicio y garantías 

Sujeto activo titular del derecho respecto del cual se 

reclama la defensa y garantía; es titular del poder  

Sujeto pasivo es a quien se le reclama el 

reconocimiento y garantía del concreto derecho 

humano de que se trate; es el titular del deber 

No solo el Estado tiene la obligación de 

velar y respetar los derechos humanos, 

sino también los particulares  

Fuentes de los Derechos 

Humanos, garantías y 

derechos individuales  

Presenta un problema 

estrictamente 

terminológico y 

conceptual   

Se suele utilizar como sinónimo de 

derechos fundamentales, garantías 

individuales, derechos del hombre, 

libertades públicas, derechos subjetivos 

públicos, derechos cívicos, etc.  

Derechos fundamentales puede comprender la realidad 

ética que supone la idea de Derechos Humanos, asi como 

la dimensión jurídica-positiva que tienen los sistemas 

jurídicos, por tanto, es un término más técnico y preciso 

Art. 1 Constitucional 

principio pro homine y 

de interpretación 

conforme  

 

En 2011, se incorpora en el artículo l o.  

constitucional, párrafo segundo, el 

principio de “interpretación conforme” 

y el “principio pro homine” 

“Las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 

los tratados internacionales de la materia favoreciendo 

en todo tiempo a la persona  

 

la protección más amplia  

 

Los derechos y libertades 

constitucionales son armonizados 

con valores, principios y normas 

contenidos en tratados 

internacionales sobre derechos 

humanos signados por los Estados, 

asi como por la jurisprudencia de 

los tribunales internacionales 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Principios básicos 

de los Derechos 

Humanos  

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, promover y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad (Art. l o. Constitucional) 

Son universales porque son aplicables a todas las personas sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, origen étnico o social, religión, 

idioma, nacionalidad, edad, orientación sexual, discapacidad o 

cualquier otra característica distintiva 

Son inalienables, debido a que nadie ´puede cancelársele ni destruírsele y al mismo 

tiempo nadie puede renunciar a ellos, puesto que son inherentes a la persona  

Son indivisibles e interdependientes, puesto 

que los Derechos Humanos están 

relacionados entre sí de tal forma que para 

ejercer plenamente determinado derecho 

será necesaria la intervención de otro u otros 

La violación de uno ellos pueden 

afectar directa o indirectamente 

el ejercicio de otro u otros 

derechos humanos 

Son progresivos, puesto que implica establecer cada vez más un piso mayor 

de derechos, sin poder retrotraer, conculcar ni desconocer los derechos ya 

establecidos en el ordenamiento jurídico y su aplicación respectiva 

Características de 

los derechos 

humanos  

 intrínsecos  Debido a que todas las personas las tienen por el hecho de nacer  

Irrenunciables  Nadie puede renunciar a ellos, ni siquiera por propia voluntad, y por eso mismo son también intransferibles  

Inalienables  Nadie puede suprimir en ninguna circunstancia ni se puede despojar de ellos a ninguna persona  

Universales  Todas las personas en el mundo tienen los mismos derechos sin distinción ni discriminación alguna 

Interdependientes  Existe una relación estrecha entre los derechos humanos en relación de progreso o perjuicio de alguno  

Indivisibles  Todos ellos se encuentran unidos y forman parte de un todo, no hay separación ni 

jerarquía entre ellos, ni se puede prescindir de uno 
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Progresivos  
Una vez conseguido un avance en el ejercicio y la tutela de un derecho humano, ya se no 

podrá eliminar ni restringir, sino al contrario, se buscará una constante mejoría 

Imprescindibles  No prescriben, no tienen fecha de caducidad por ningún motivo 

inderogables 
Algunas normas contemplan la posibilidad de ser derogadas sin afectar por igual a todos los derechos. En todo caso hay un 

grupo de derechos que deben ser respetados siempre, como el de la vida, el de no esclavitud y el de no discriminación 

Están en constante 

evolución  

La Declaración Universal de 1948 fue la conclusión de un proceso 

evolutivo y el resultado de un momento histórico concreto, 

debido a que se lleva a cabo la inclusión de nuevos derechos  

Por ejemplo, los derechos de las personas 

refugiadas o LGTBI en la actualidad 


